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Resumen 

El actual trabajo de investigación tiene como objetivo principal determinar de qué 

manera se relaciona la auditoria tributaria con las sanciones tributarias en la 

empresa de Transportes Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca – Pasco, 

periodo 2021. 

Esto como respuesta al problema ¿De qué manera se relaciona la auditoria 

tributaria con las sanciones tributarias en la empresa de transportes Yanahuanca 

Carrión S.A distrito de Yanahuanca – Pasco, periodo 2021? 

La investigación se desarrolló bajo un diseño no experimental, con enfoque 

cuantitativo; tipo de investigación básica y con corte transversal; cuya población fue 

de 50 transportistas; con una muestra de 42 personas del área de contabilidad, 

gerencia y transportistas. Se validaron los instrumentos, se señaló la validez y la 

confiabilidad, mediante la técnica de opinión de expertos y alfa Cronbach; se 

ejecutó mediante encuesta y el instrumento cuestionario de escala de Likert para 

ambas variables.  

En la presente investigación se concluye que existe nivel de correlación positiva 

moderada, a partir de los resultados hallados con la prueba Rho de Spearman, 

442** es decir, la auditoría tributaria guarda relación de manera significativa con las 

sanciones tributarias en la empresa de transportes Yanahuanca Carrión S.A. Por 

ello, se llegó a determinar la hipótesis y el objetivo general del estudio. 

 Palabras claves: Auditoría, Tributación, Sanciones. 
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Abstract 

The main objective of the current research work is to determine how the tax audit is 

related to tax sanctions in the company transportes Yanahuanca Carrión S.A district 

of Yanahuanca – Pasco, period 2021. 

This as a response to the problem How is the tax audit related to the tax sanctions 

in the transport company Yanahuanca Carrión S.A district of Yanahuanca – Pasco, 

period 2021? 

The research was developed under a non-experimental design, with a quantitative 

approach; type of basic and cross-sectional research; whose population was 50 

carriers; with a sample of 42 people from the area of accounting, management and 

carriers. The instruments were validated and the validity and reliability were 

indicated, using the technique of expert opinion and cronbach alpha; was executed 

by survey and the Likert scale questionnaire instrument for both variables 

In the present investigation it is concluded that there is a low level of correlation, but 

significant, considerable from the results found with the Rho de Spearman test 

(0.166) that is, the tax audit significantly affects the tax penalties in the transport 

company Yanahuanca Carrión S.A. Therefore, the hypothesis and the general 

objective of the study were determined. 

Keywords: Audit, Taxation, Sanctions.
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I. INTRODUCCIÓN

Mayoría de las empresas se encontraron con frecuentes problemas, 

relacionado a determinados pagos de sus impuestos que les corresponde, 

principalmente es por escaza orientación basada en la implementación de una 

auditoria tributaria. De la misma manera se dan con los frecuentes cambios de 

las normas tributarias que anualmente se modifican, con una serie de 

resoluciones promulgadas por la entidad que se encarga de administrar tributos, 

llevándonos a cometer errores en los cálculos respectivos en cumplimiento a las 

normas. Debemos señalar que auditoria tributaria viene a ser un conglomerado 

de métodos, relacionados a indagar el estado situacional tributario de empresas, 

con el fin de encaminar al apropiado y correcto cumplimiento de la obligación 

tributaria de naturaleza sustancial y formal. 

Yanahuanca es el distrito de la provincia Daniel Alcides Carrión, ubicada a 

una altitud de 3184 m.s.n.m, conectada a la carretera central, la distancia a Cerro 

de Pasco es de 64 km y a la capital del Perú 370 km de carretera asfaltada. En 

tal sentido existe numerosas empresas de transportes que realizan servicios 

provinciales e interprovinciales de manera diaria, que aún desconocen la 

formalidad sobre pago de sus impuestos que le corresponda. Por ello con el 

presente estudio de investigación es mejorar y disminuir las infracciones y 

sanciones que están sujetos por la actividad que desarrollan, contribuir a reducir 

el grado de morosidad tributaria de las empresas que deben tomar en cuenta 

para evitar afectar sus ingresos.  

Tomando en cuenta el presente se formuló como problema general ¿De 

qué manera se relaciona la auditoría tributaria con las sanciones tributarias en la 

empresa de transportes Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca – 

Pasco, periodo 2021? Y como problemas específicos: ¿De qué manera se 

relaciona la auditoría tributaria con las infracciones tributarias en la empresa de 

transportes Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca - Pasco, periodo 

2021?, ¿De qué manera se relaciona la auditoría tributaria con las multas en la 
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empresa de transportes Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca - 

Pasco, periodo 2021? 

Teniendo en cuenta lo propuesto en este caso del problema se planteó 

como Objetivo general: Determinar de qué manera se relaciona la auditoria 

tributaria con las sanciones tributarias en la empresa de Transportes 

Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca – Pasco, periodo 2021. Y como 

objetivos específicos: Determinar de qué manera se relaciona la auditoria 

tributaria con las infracciones tributarias en la empresa de transportes 

Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca – Pasco, periodo 2021; 

Determinar de qué manera se relaciona la auditoria tributaria con multas en la 

empresa de transportes Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca – 

Pasco, periodo 2021. A si mismo se formuló como hipótesis general: Existe 

relación significativa entre auditoria tributaria y las sanciones tributarias en la 

empresa de transportes Yanahuanca Carrión S.A del distrito de Yanahuanca – 

Pasco, periodo 2021. Y como hipótesis especificas: Existe relación significativa 

entre auditoria tributaria y las infracciones tributarias en la empresa de 

transportes Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca – Pasco, periodo 

2021; existe relación significativa entre la auditoria tributaria y las multas en la 

empresa de transportes Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca – 

Pasco, periodo 2021. 

Este trabajo de investigación consta de una justificación teórica, 

orientando a la investigación a extender y fomentar conocimiento referente al 

tema relacionada a auditoria tributaria y sanciones tributarias; señalando 

distintos acontecimientos que darán realce al tema elegido; además, muestra 

una justificación practica que será un instrumento favorable de visita para todo 

tipo de expertos, entendidos en la materia, para los trasportistas y otros, este 

estudio les accederá tener una idea precisa de los instrumentos que emplean las 

entidades y/o empresas de transportes para lograr un resultado oportuno. De la 

misma manera el análisis presenta justificación metodológica, para la 
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elaboración del trabajo de investigación se tomará en cuenta los procedimientos 

metodológicos señalados por la casa superior para el desarrollo del estudio. 
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II. MARCO TEÓRICO

En el estudio en mención se indica los antecedentes de investigación, lo 

cual es fundamental realizar una revisión de los trabajos previos presentados, la 

misma que dará un mayor conocimiento de la realidad del problema, teniendo en 

cuenta los análisis de tipo nacional e internacional. Para los antecedentes 

nacionales teniendo en consideración: 

Vicente y Diaz (2021) en su tesis titulado “Auditoría tributaria como 

estrategia para evitar infracciones y sanciones administrativas impuesto por la 

administración tributaria a las pequeñas empresas comerciales del distrito de 

Huancayo 2017” quien hizo el estudio para optar el grado de Contador Público. 

En esta investigación concluye refiriéndose que la auditoria tributaria y las 

infracciones tributarias tiene relación indirecta. Del mismo modo optó un 

resultado de -0,937. Donde indica, si se realiza de manera sucesiva la auditoria 

tributaria, no existiría infracciones tributarias. 

Huapaya y Mendoza (2021) en su estudio “La auditoría tributaria y gestión 

financiera en las empresas textiles, del distrito de Puente Piedra, Lima, 2022. 

Donde, el investigador concluye que solo un 5% de encuestados mencionaron 

que no están en acuerdo ni en desacuerdo con relación a la importancia del 

servicio de control preventivo. Y el 45% responde que están muy de acuerdo con 

dicho enunciado. 

Guzmán, et al. (2021) en su investigación sobre las sanciones tributarias y 

la liquidez de una empresa comercial año 2021, Universidad de Ciencia y 

Humanidades. Manifiesta con el siguiente informe, la empresa comercial no 

cuenta con un adecuado fondo que pueda hacer frente a posibles contingencias 

que se pudieran presentar debido a las sanciones tributarias u otras parecidas. 

Además, indica que el cierre de establecimiento afectó en el flujo de caja de dicha 

empresa con un 15.72%. 

Pantoja (2019) en su trabajo de investigación auditoria tributaria y 

sanciones tributarias en el régimen MYPE en las empresas constructoras, Los 
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Olivos en el año 2019, el autor desarrolló en estudio para optar el título de 

Contador Público. Así mismo el investigador deduce que, en dicha empresa, 

existe enlace entre la auditoria tributaria y sanciones tributarias, debido a que 

dispone como objetivo decidir posibles inconsistencias con la información 

declarado, con la finalidad de implantar un buen monitoreo. 

Rivas (2021) en su análisis de estudio de las sanciones tributarias y el 

capital de trabajo de una Empresa Comercial, Los Olivos en el año 2021, 

Universidad de Ciencia y Humanidades. De acuerdo a lo investigado el autor 

concluyó que la empresa fue perjudicado referente al capital de trabajo, con un 

monto que asciende S/.205,872. Lo cual fue un pago de dinero indebido, las 

sanciones se pueden prevenir cumpliendo correctamente las diferentes 

operaciones económicas que se cumplen dentro de la empresa. 

Seguidamente, para análisis de la investigación tomamos en consideración 

los antecedentes internacionales: 

García (2017) en su análisis nombrada propuesta para el fortalecimiento 

de la cultura tributaria a través de la auditoria tributaria, Escuela Superior 

Politécnica del Litoral Espol, para optar el grado magister en tributación. Según 

el investigador concluye que es esencial incrementar la labor del área de 

relaciones públicas, de la misma manera indica que la publicidad es fundamental 

para concientizar y mejorar la cultura tributaria y con ello lograr beneficios a favor 

de auditoría, requerido como proceso legal para evaluar peculiaridades que la 

informática no puede detectar, pero si la pericia humana. 

Ruiz y Molina (2019) en su estudio “Auditoría tributaria como herramienta 

para la gestión empresarial y administrativa de las empresas en Colombia”, 

Universidad Cooperativa de Colombia.  El autor deduce a la auditoría tributaria 

como una herramienta fundamental en gestión para las empresas en dicha 

ciudad, lo cual coadyuva a preparar, resolver y evaluar la planificación que se 

desea lograr. 
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Alcívar (2019) en el estudio auditoría tributaria para medir el riesgo fiscal 

en la empresa proveedora de insumos Médicos P.I.M; Riobamba período 2017, 

Universidad Nacional de Chimborazo, para obtener el título de Ingeniera y 

Auditoría. De acuerdo a lo estudiado en la investigación, el autor determinó que 

la entidad incumple con la normativa, menciona que no se halla reflejado 

fidedignamente la razonabilidad en la información a nivel de riesgo tributario. 

Auria (2016) en su presente investigación sobre sanciones tributarias y su 

incidencia en la recaudación del Ecuador 2007-2015, Universidad de Guayaquil, 

para optar título de Magister en Tributación y Finanzas. El autor da a conocer 

que, en esta investigación se puede concluir que durante el periodo de estudio 

del año 2007 a 2015; las sanciones tributarias representan un 0.64% de la 

recaudación tributaria y no se observó variación significativa 

Calle (2020) en su tesis titulada régimen sancionatorio tributario en el 

Ecuador y una comparación con los regímenes de este orden en los países de 

la comunidad andina, Universidad Andina Simón Bolívar, para optar el título de 

Magister en Tributación. Según lo mencionado por, el autor refiere que es 

fundamental incentivar la cultura tributaria como elemento coadyuvante para el 

cumpliendo efectivo de deberes y obligaciones tributarias. 

Esta investigación presentada consta de bases teóricas relacionadas al 

tema, teniendo como base a autores expertos, para ello definimos nuestra 

variable auditoria tributaria, considerando los siguientes:  

Según León (2018) La auditoría tributaria es una especialidad de la 

auditoria. Donde se encarga la correcta verificación de la carga fiscal ya sea 

formales y esencial. Así mismo requiere conocimientos especializados como 

auditoria, Norma Internacional de Información Financiera y tributación. (p.30). 

Con respecto a auditoria tributaria Reyes (2015) nos menciona que viene 

a ser el proceso lo cual alcanza y evalúa los hechos asociados de los temas 

tributarios, y así llegar a la fidelidad que entidad está manejando la contabilidad 

en sus obligaciones con el Estado y a su aplicación con los PCGA y las normas 
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tributarias vigentes. Del mismo modo la auditoria tributaria también conocido 

como fiscalización tributaria se encarga de indagar a los contribuyentes el 

cumplimiento de las obligaciones. A través de los libros contables y otros 

documentos sustentatorios. (p.8). 

Guevara (2018) define a la auditoria tributaria como una serie de métodos 

para tratar con la posición tributaria; y de esa manera alcanzar el resultado de 

dicha obligación. Con la finalifad de poder determinar con veracidad los 

resultados y en base imponible estableciendo documentos probatorios mediante 

registros contables operacionales, que verifica el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarios.(p.6) 

De la misma manera Hernando (2017) refiere a la auditoria tributaria como 

procedimientos y medios para controlar si se aplicaron las normas contables a 

los contribuyentes ya sea persona natural, juridica o asociaciones. La tarea 

principal de la aplicación de la auditoria tributaria es generar confianza 

respaldando los recursos de la empresa verificando las posibles contingencias y 

potencialidades de hechos favorables al contribuyente.Tambien podemos 

mencionar que en toda auditoria tributaria se requiere conocimiento, habilidades, 

teorico y practico.(p.13) 

Después de haber desarrollado los conceptos de la primera variable de 

estudio se extraerán las dimensiones que a continuación se considera los 

siguientes: 

Auditoria tributaria con planeación León (2019) afirman que, es 

indispensable conocer la empresa así también la actividad y/o rubro, para eso 

es preciso obtener mayor información, esta debe ser proporcionada por la 

empresa o por defecto será solicitada por la SUNAT por medio de documentos, 

archivos, etc. Su objetivo es llegar a concretar los errores de la empresa 

auditada. Gómez (2017) indica que, la planificación admite constituir 

procedimientos de auditoría de acuerdo a las normas vigentes establecidas, con 

ese desarrollo que asegure un buen cumplimiento en sus objetivos y misión 
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institucional, por eso mismo debemos incluir ciertos objetivos establecido por el 

Comité Técnico.  

Auditoria tributaria con ejecución Vera (2021) expresa que la ejecución 

abarca el avance de todos los procedimientos y una serie de técnicas, en esta 

fase es muy importante el conocimiento amplio de legislación tributaria 

establecida vigente del periodo fiscalizado. De otro modo es difícil hacer el 

trabajo, toda demostración en la auditoria será reflejado la documentación de 

auditoría, dichos comprobantes conforman todo el trabajo de auditoria en ello se 

enfoca el auditor para manifestar su opinión y/o veredicto. Gómez (2017) La 

ejecución establece el método para alcanzar objetivos de la auditoria, 

determinados en las líneas de auditoría que apruebe el procedimiento, tiempos 

o periodos, funciones, software y áreas para ser investigados, para así estimar 

los principios de economía, capacidad para usar los recursos involucrados. A fin 

de verificar la efectividad en la culminación de sus objetivos. 

Auditoria tributaria con informe Vera (2021) Informe es el manifiesto final 

del trabajo de campo efectuado y consiste en el dictamen, en el presente proceso 

final se considera minuciosamente la restauración tributaria e indagaciones 

halladas mientras se realiza el trabajo de auditoría. Gómez (2017) el informe 

comprende el resultado consolidado de la prueba realizado a varias líneas de 

auditoria optadas, el informe que se expone debe ser puntual, conciso, objetivó, 

soportado y adecuado. 

 A continuando se desarrolla los conceptos de la segunda variable 

donde indicamos lo siguiente: 

Sanciones tributarias Arancibia (2017) define que, la sanción tributaria 

no es más que la consecuencia de una atracción y/o transgresión de la Ley, dicha 

sanción está acompañada de una suposición que indica haber incurrido con las 

normas. Existiendo diversas escalas de sanciones desde cierre de 

establecimiento y pago de multas que son propios de las infracciones cometidos 

por los contribuyentes. De la misma manera en el Art.N°166 del TUO, estipula 
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las amplias facultades de determinar y sancionar los hechos contemplados 

administrativamente, para aquellos contribuyentes que incumplen la Ley. 

Trujillo (2021) declara que, la sanción tributaria es una resolución 

administrativa que indica que un contribuyente pueda soportar las sanciones por 

haber cometido una infracción. Así mismo menciona que una sanción tributaria 

no se penaliza, señalando que sanción es resultado del incumplimiento la ley 

que se trata de pagos de multas pecuniarios. 

Luego de haber desarrollado los conceptos de la segunda variable de 

estudio se detalla las dimensiones siguientes: 

Sanciones tributarias con Infracciones tributarias Canani (2018) considera 

todo aquello que involucra incumplimiento a las normas tributarias. Además, 

señala el comportamiento del infractor que contempla con infracción a la Ley, 

afirmando que toda infracción tributaria va acompañada de una omisión y/o 

acción que infringe al mandato impuesto por Ley, por otro lado, Alva, et al. (2019) 

señalan que la infracción y sanción tributaria es la manifestación de la facultad 

que tiene el estado de sancionar y asegurar su realización de las normas para 

su cumplimiento. Por ende, se le reconoce al Estado las facultades correctivas 

para dar cumplimiento las normas vigentes.  

Sanciones tributarias con multas, según el ente rector SUNAT (2020) las 

multas vienen a ser sanciones aplicadas que afectan la economía de la empresa, 

se dan origen por las faltas cometidas en este caso infracciones y sanciones, 

están sujetas a una unidad impositiva determinada de acuerdo a la escala de 

inflación. Del mismo modo Castro (2018) señala que la multa es toda aquella 

obligación a favor del fisco, que se origina principalmente por la facultad 

sancionadora que ostenta, que finalmente como resultado de pago representan 

ingresos no tributarios, que forman parte de ingresos corrientes que se incluyen 

dentro del presupuesto general de rentas 

Según el código tributario (2018) las multas se establecen en base a la 

UIT, que se encuentra valido al momento de incurrir en la infracción y cuando no 
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se establezca, será en momento en que la dirección tributaria descubra la falta y 

por otra parte por el ingreso neto, si en caso se verifica la información en cero 

presentada en la declaración jurada por año se aplicará el 40 % de la UIT. Si se 

descubre omisión en la declaración jurada se aplicará el 80% de la UIT. 

Teniendo en consideración la teoría sobre las variables y dimensiones del 

análisis, se distinguen algunos términos importantes como bases conceptuales 

las cuales son: 

Auditoria: Según León, H. (2018) define como una evaluación 

independiente de la información financiera, involucrada con una entidad en 

global, que tiene o no tiene fines beneficio, es decir la auditoria busca 

transparentar información contable obteniendo una indagación veraz y fidedigna 

de manera efectiva. 

Auditoria tributaria interna: Según Gonzales, M. (2016) es mencionada 

como la comprobación que efectúa en diversas áreas de una asociación con la 

finalidad de proporcionar el avance de los propósitos, aceptando corregir faltas 

probables, por otro Altolaguirre, M. (2016) afirma que se presenta como un 

instrumento de control dentro de una compañía ya que evalúa la efectividad de 

los controles. 

Auditoría tributaria externa: Desde el punto de vista de Gonzáles, M. (2016) 

es ejecutada por una persona ajena, es decir que no pertenece a la entidad, 

llamada también independiente que son desarrolladas en empresas privadas por 

trabajador externo a la entidad. De la misma manera León, M. (2018) indica que 

se comprende bajo dos ámbitos; uno es como parte del proceso de una auditoria 

general de los estados financieros y el otro es parte de la auditoria tributaria 

preventiva, convenientemente por la misma severidad de su rama, se afirma en 

la apreciación del desempeño del cumplimiento de pago de la compañía. 

 Auditor tributario: Según Reyes, M. (2015) describe como una persona 

especializada que se encarga de dar el cumplimiento de las metas proyectadas, 

del mismo modo un auditor tributario debe ser un profesional Contador Público, 
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con categoría de Auditor; ya que la Administración Tributaria solicita que el 

profesional deba hacer cumplir las reglas tributarias. 

Base imponible: De acuerdo con Donoso, A. (2017) es la magnitud y la 

suma de capital representando el hecho imponible, siendo la base que se emplea 

en cada tributo, para evaluar la competencia económica de una persona. 

Comiso de Bienes: según el art.184 del código tributario (2016), Radica 

básicamente en retener los bienes por la administración tributaria SUNAT. Que 

son materia de incurrir a una infracción, así mismo su próximo traslado a 

depósitos de la administración, el comiso se hace efecto cuando ocurre un 

traslado y no se presentan los documentos exigidos para el sustento del traslado 

o de no haber sido emitido correctamente, o en el caso que el usuario adquiriente

del bien no pueda acreditar la posesión. 

El Cierre temporal de establecimiento: según Alva, M. (2019), establece 

una sanción no pecuniaria, que conlleva al cierre del local del infractor así impide 

el desarrollo de sus actividades comerciales por un tiempo determinado 

designado.  

Régimen de Gradualidad: según Marino, R. (2020), es para esas 

infracciones detectadas por SUNAT. El régimen de gradualidad para dichas 

sanciones depende de la subsanación voluntaria por parte de los contribuyentes 

o sea incitada por SUNAT, se aplica según el anexo establecido.

Principio de legalidad: según el art.230 del código tributario (2016), Quiere 

decir que no puede existir una infracción tipificada. Esto establece que una 

norma con carácter de ley son la base para el cumplimiento de los pagos 

tributarios. 

Principio tipicidad: según Alva, M. (2019), Esto se da para que SUNAT 

efectué la facultad sancionadora. Es necesario la existencia de las normas 

descritas. Por eso mismo se debe decir q las normas se encuentran tipificadas 

en los artículos. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación

Básico 

Álvarez (2020) el estudio básico sitúa a encontrar un nuevo conocimiento 

de modo sistemático, con la finalidad de intensificar el un suceso 

determinado, a buscar resultados de problemas prácticos. 

Nivel de la investigación 

Cabezas, et al. (2018) la finalidad de los tipos de investigación correlacional 

es estudiar si existe relación entre dos o más variables. Inmediatamente 

después de las medir estas variables y por medio de la aplicación de 

métodos estadísticas se determina su correlación. El estudio correlación es 

primordial para establecer probables casos de fenómenos. 

Diseño no experimental 

Cabezas, et al (2018) afirma que, la investigación no experimental 

estudiadas, no son manipulables en forma direccionada, cuyo fin es 

observar los fenómenos en su magnitud cómo se comportan para después 

analizarlos. Así también, Hernández, et al (2018), manifiesta la presente 

investigación resulta no ser experimental, cuyos datos a lograrse serán 

veraces tomando en consideración el momento actual como se presenta, 

sin que esta sea modificada para luego ser analizada. 

3.2. Variables y operacionalización 

Primera Variable 

Auditoría tributaria 

Definición conceptual  

Guevara (2018) define como grupo de métodos para tratar con las 

disposiciones de la entidad, con el propósito de lograr un resultado 
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apropiado y dar cumplimiento de sus pagos estipulado en la norma, ya sea 

de índole sustancial y formal. 

Definición Operacional  

La auditoría tributaria viene a ser un conjunto de procesos, dedicado a 

evaluar el estado situacional tributaria de las entidades y/o empresas, con 

el único propósito de terminar de manera oportuna las obligaciones 

tributarias de los contribuyentes. 

Variable 1 – Dimensiones 

Planeación 

Ejecución 

Informe 

Variable 2 

Sanciones tributarias 

Definición Conceptual  

Arancibia (2017) dice que la sanción tributaria es efecto de una vulneración 

o transgresión de una regla, igualmente está ligada a una situación que

conlleva a una infracción, vemos también algunas sanciones como el cierre 

de establecimiento, sanción multas. 

Definición Operacional 

La sanción tributaria es castigo que se ganan los que incumplen la norma 

tributaria vigente, existiendo varios tipos de sanciones como; multas, comiso 

de bines, cierre de establecimiento, internamiento temporal de vehículo y 

pagado de carteles. 

Variable 2 – Dimensiones 

Infracciones tributarias 

Multas 
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3.3. Población, muestra, muestreo 

Población 

Rodríguez y Burneo (2017) consideran que está conformado por un equipo 

de personas que radican en determinado lugar, con cualidades y/o 

características parecidas a fin de realizar una investigación de cualquier 

clase. En este estudio se tuvo en cuenta como población a 50 transportistas 

de la empresa de transportes Yanahuanca Carrión s.a., domiciliado en el 

distrito de Yanahuanca - Pasco. con este objetivo se utilizó la información 

recolectada por la empresa. 

Muestra 

Hernández, et al. (2017) señala que, es una cantidad mínima cogida de la 

población en general, con el propósito de estudiarla ya que comparten 

ciertas particularidades. La muestra a considerarse en el presente estudio 

es de 40 involucrados de la empresa de transportes Yanahuanca Carrión, 

distrito de Yanahuanca. Lo cual se recolectarán los datos que deben ser 

representativo. 

Muestreo 

Otzen y Manterola (2017) definen como muestras no probabilísticas y 

probabilística, en el presente trabajo de investigación a estudiarse será la 

de no probabilístico, porque no dependen de la probabilidad en la elección 

de los elementos. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Encuesta 

Desde el punto de vista de Cabezas, et al. (2018), es un recurso importante 

de recopilación de información acerca de una pregunta. Del mismo modo, 
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la encuesta es una técnica y procedimiento que nos permite recabar 

información referente a una serie de preguntas planteadas. 

Instrumentos 

Garay (2020) permite recoger datos e información para su tabulación, 

organización, descripción y análisis en una investigación. Así como también 

es un método adecuado para recolectar datos en su corto momento, Del 

mimo modo para su elaboración se incluye preguntas como cerrada, abierta 

y mixtas. 

Referente al instrumento para recopilación de datos, utilizamos el 

cuestionario. Así como también para las alternativas aplicamos la escala 

ordenada LIKERT. Para la validación de instrumento se ejecutó por 3 

expertos, los cuales calificaron cada ítem. Dicha calificación está respaldada 

por la Universidad Cesar Vallejo con una matriz de validación. Los expertos 

destacados son profesionales con grados en Doctor, Magister en 

Contabilidad, tributación y auditoria. (Anexo 4) 

Tabla 1 

Validación de Juicios de expertos 

Fuente: Elaboración propia. 

3.5. Procedimientos 

Consisten en especificar detalladamente todas las acciones que conlleve un 

proceso laboral, mediante el cual se asegura la disminución de errores. Así 
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como también se aplicó los siguientes pasos para el estudio; una vez 

escogido el tema, pasamos a proponer las variables y dimensiones para la 

ejecución de la encuesta, seguidamente se solicitó a los profesionales 

expertos para la validación y finalmente se comenzó a emplear el 

cuestionario con el permiso del gerente de la Empresa de Transportes 

Yanahuanca Carrión S.A.  

3.6. Método de análisis de datos 

A fin de terminar, demostrar la confiabilidad y validez, usaremos hoja de 

cálculo en Excel para base de datos, para después ser pasado por un 

programa estadístico SPSS Versión 25 para Windows. 

3.7. Aspectos éticos 

En esta investigación, es preciso mencionar que la muestra recopilada del 

presente estudio, ha sido procesada y analizada de una manera confidencial 

de la indagación y la correcta aplicabilidad de los instrumentos tales como; 

objetividad, integridad, competencia confidencialidad y comportamiento 

profesional. 



17 

IV. RESULTADOS

4.1. Confiabilidad

Maldonado (2018), se refiere al nivel de seguridad donde al mismo objeto 

se le aplica varias veces en instrumento de medición, para obtener 

resultados idénticos y consistentes. (Pag.117). 

Tabla 2 

Fuente: Maldonado (2018) metodología de la investigación social. 

Tabla 3 

 Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: De acuerdo con el alfa de Cronbach se obtuvo un 

resultado de ,806. Siendo así alta la confiabilidad, así nos demuestra 

que la prueba es válido y confiable. 
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Tabla 4 

 Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación:  Aplicando el alfa de Cronbach se logró un valor de 

,792. Esto quiere decir que es alta la confiabilidad, entonces nos 

muestra que la prueba es confiable y válido. 
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4.2. Prueba de normalidad 

Tabla 5 

A continuación, se muestra los resultados de las dos variables con 

sus respectivas dimensiones estudiadas.  

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: Para el presente análisis se ejecutó la prueba de 

normalidad, seguidamente se utilizó la prueba de Shapiro – Wilk, por 

presentar una muestra inferior a 50. Así como también Gavilanes 

(2021) dice que las pruebas paramétricas son eficientes y de mayor 

contundencia que las no paramétricas. Así como nos muestra la tabla 

5, se visualiza que para la variable auditoria tributaria y como sus 

dimensiones (Planeación; Ejecución; informe) y la variable 2 sanciones 

tributarias; dimensiones (Infracciones tributarias; Multas) son menores 

o iguales a 0.05.
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4.3. Prueba de hipótesis 

Procedemos a su interpretación según la siguiente escala que a continuación 

se detalla: 

Tabla 6 

Fuente: Guía de SPSS para elaboración de tesis de pre y postgrado. 

Análisis del coeficiente de correlación  

 Tabla 7 

 Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 
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Interpretación: En la presente tabla 7 se visualiza el coeficiente de 

correlación de Spearman = ,442** y p = ,004 menor a 0,05. Donde nos 

da a comprender que existe relación positiva moderada entre la 

variable auditoria tributaria y sanciones tributarias en la empresa de 

transportes Yanahuanca Carrión S.A del distrito de Yanahuanca – 

Pasco, periodo 2021. 

Prueba de Hipótesis específica 1 

Tabla 8 

  Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: De acuerdo a tabla 8 se puede demostrar que su 

coeficiente de correlación Spearman es ,431** y p = a ,006 menor que 

0.05 nos da a entender que presenta un nivel de correlación positiva 

moderada entre la auditoria tributaria y las infracciones tributarias, en 

la empresa de transportes Yanahuanca Carrión S.A del distrito de 

Yanahuanca – Pasco, periodo 2021. 
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Prueba de Hipótesis Específica 2 

Tabla 9 

 Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: En la tabla 9 se visualiza, el valor de significancia = 

,073 es mayor a 0.05, por lo tanto, se ahuyenta la hipótesis alterna, y 

se obtiene la hipótesis nula, esto indica de acuerdo a los resultados que 

la auditoria tributaria no guarda relación significativa con las multas en 

la empresa de transportes Yanahuanca Carrión S.A del distrito de 

Yanahuanca – Pasco, periodo 2021. El coeficiente de correlación de 

Rho Spearman =,286 muestra que la relación es positiva baja. 



23 

4.4. Análisis de distribución de frecuencias (Tablas y gráficos) 

Tabla 10 

El programa de auditoría es una herramienta para el control y 

seguimiento de la empresa. 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 1 

 Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: El gráfico 1 muestra que el 50.0% de los colaboradores 

aseguran que el programa de auditoría es una herramienta para el 

control y seguimiento de la empresa. Así mismo, el 17.5% de los 

encuestados respondieron casi siempre, 15.0% a veces, 10.0 % casi 

nunca y 7.5% nunca.  

Comentario: Por consecuente, de los resultados se puede visualizar 

que, en la entidad se da importancia al manejo de la auditoria. 
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Tabla 11 

La empresa ha contratado los servicios de un auditor interno. 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 2 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: Seguidamente el gráfico 2 muestra a los datos 

obtenidos que el 40.0% de los colaboradores mencionan que la 

empresa nunca ha contratado los servicios de un auditor. Por otra 

parte, el 22.5% siempre, 15.0% casi nunca, 15.0% a veces y 7.5% casi 

siempre. 

Comentario: En base a los resultados se aprecia que la empresa 

nunca contrató los servicios de un auditor. 
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Tabla 12 

La empresa se encuentra obligada para ser auditada. 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 3 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: El gráfico 3 muestra que el 40.0% aseguran que la 

empresa no se encuentra obligada a ser auditada, el 25.0% siempre, 

15.0% casi siempre, 12.5% casi nunca y 7.5% a veces. 

Comentario: Teniendo en cuenta a los resultados se pudo evaluar que 

la empresa no está impuesta a ser auditada.  
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Tabla 13 

La planeación de auditoría refiere a los documentos, archivos, 

papeles de trabajo, como base para la toma de decisiones. 

 Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 4 

  Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: En el grafico 4 se visualiza los resultados de 45.0% 

donde indica que la planeación de auditoría siempre refiere como base 

a los documentos, archivos, papeles de trabajo para la toma de 

decisiones. Siguiendo los resultados el 20.0% casi siempre, 12.5% a 

veces,12.5% nunca y 10.0% casi nunca. 

Comentario: Según lo visualizado en la tabla arriba, se pudo notar que, 

en la planeación de auditoría se toma en cuenta diversos recursos para 

la toma de decisiones, de esa manera facilitar la correcta planeación en 

la etapa de auditoría de la entidad. 
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Tabla 14 

La finalidad del programa de auditoría debe realizarse conforme a 

las normas establecidos por SUNAT. 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 5 

 Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: Así mismo en el gráfico 5 muestra que el 47.5% de los 

colaboradores encuestadas, mencionan que la finalidad del programa 

de auditoría siempre debe realizarse conforme a las normas 

establecidos por SUNAT. Pero, el 17.5% indica a veces, 17.5% nunca, 

15.0% casi siempre y 2,5% casi nunca. 

Comentario: Según resultados es indispensable acatar las normas 

establecidas según la SUNAT. 
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Tabla 15 

Sin ejecutar una auditoría podríamos hacer una buena toma de 

decisiones. 

  Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 6 

 Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: Así como también, el grafico 6 presenta que el 42.5% 

de los encuestados indican que sin ejecutar una auditoría nunca 

podríamos hacer una buena toma de decisiones. De la misma manera, 

el 27.5% señalan siempre, 22.5% casi nunca, 5.0% a veces y 2.5% casi 

siempre. 

Comentario: Por lo general, que sin ejecutar una auditoria en la 

entidad no podríamos hacer una buena toma de decisiones. 
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Tabla 16 

La ejecución de auditoría se encarga de verificar y analizar todas las 

evidencias. 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 7 

 Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: En el gráfico 7 se indaga que el 57.5% de los 

colaboradores aseguran que, la ejecución de auditoría siempre se 

encarga de verificar y analizar todas las evidencias. Del mismo modo, 

el 17.5% indica nunca, 12.5% a veces, 10.0% casi siempre y 2.5% casi 

nunca. 

Comentario: En la ejecución de una auditoria siempre se debe verificar 

y analizar todas las evidencias. 
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Tabla 17 

Si el auditor no aplica durante la ejecución las normas de auditoría 

generalmente aceptadas sería correcto. 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 8 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: Del mismo modo, en el gráfico 8 muestra que el 35.0% 

afirman que, si el auditor no aplica durante la ejecución las normas de 

auditoría generalmente aceptadas no sería correcto. Así como también, 

el 27.5% respondió casi nunca, 22.5 % siempre, 7.5% a veces y 7.5% 

casi siempre. 

Comentario: Referente a lo analizado, se pudo apreciar que el auditor 

nunca debe dejar de aplicar las normar de auditoria generalmente 

aceptadas. 
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Tabla 18 

En la ejecución de auditoría se realizan los planes, programas y 

proyectos de mejora para la empresa. 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 9 

 Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: De acuerdo al gráfico 9 podemos evidenciar que el 

47.5% de los colaboradores estudiadas indican que, en la ejecución de 

la auditoria siempre se debe realizar los planes, programas y proyectos 

de mejora para la empresa. Por otro lado, el 20.0% respondió nunca, 

12.5% casi siempre, 12.5% casi nunca y 7.5% a veces. 

Comentario: De acuerdo a los resultados mostrados en la ejecución 

de auditoria podemos implementar mejoras para la empresa. 
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Tabla 19 

La opinión dada por el editor será siempre verdad. 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 10 

 Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: En el gráfico 10 se indaga que el 37.5% indican que, 

la opinión dada por el auditor nunca será la verdad. Semejante idea 

también señala, el 25.0% de los encuestados donde indica la respuesta 

siempre, 17.5% a veces, 10.0%% casi nunca y 10.0% casi siempre. 

Comentario: Por consiguiente, a los resultados se aprecia que el 

auditor nunca dirá la verdad a menos que sea sustentados con 

documentos.  
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Tabla 20 

 En el informe de auditoría se da a conocer el estado situacional de 

la empresa. 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 11 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: De acuerdo al gráfico 11 podemos decir que el 35.0% 

de los colaboradores señalan que, en el informe de auditoría siempre 

se da a conocer el estado situacional de la empresa. Parecida opinión 

tiene el 20.0% que señala nunca, 17.5% a veces, 15.0% casi siempre 

y 12.5% casi nunca. 

Comentario: Por consiguiente, a los resultados podemos ver que es 

preciso realizar una auditoria para saber el estado situacional de las 

empresas. 
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Tabla 21 

El informe de auditoría debe ser claro y preciso con evidencias reales 

y sin perjuicios. 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 12 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: Del mismo modo el gráfico 12 nos presenta que el 

45.0% de los colaboradores encuestados indican que el informe de 

auditoría siempre debe ser claro y preciso con evidencias reales y sin 

perjuicios. También el 17.5% indica casi siempre, 15.0% casi nunca 

12.0% nunca y 10.0% a veces. 

Comentario: Por consiguiente, como podemos observar todo informe 

debe ser sustentado sin perjudicar a la empresa. 
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Tabla 22 

El informe de auditoría puede realizar cualquier persona de la 

empresa. 

 
 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

 

Gráfico 13 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

 

Interpretación: En el gráfico 13 podemos observar que el 32.5% de los 

colaboradores encuestadas señalan que, el informe de auditoría no puede 

ser realizado por una persona de la misma empresa. Así mismo, el 25.0% 

indica siempre, 22.5% opinan casi nunca, 12.5% a veces y 7.5% casi 

siempre. 

 

Comentario: Consecuente, a los resultados se pudo analizar que la auditoria 

debe ser desarrollada por un individuo que no pertenece a la entidad. 
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Tabla 23 

En el último año la empresa ha incurrido en alguna infracción. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

 

Gráfico 14 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

 

Interpretación: En el gráfico 14 se indaga que el 35.0% de los 

encuestados señalan que en el último año la empresa nunca a incurrido 

en una infracción. Del mismo modo, el 25.0% respondió siempre, 

20.0% a veces,17.5% casi nunca y 2.5% casi siempre. 

Comentario: En mención a los resultados se aprecia que la empresa 

no ha tenido ninguna infracción durante el último año. 
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 Tabla 24 

La empresa emite y/o exige comprobantes de pago. 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 15 

 Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: Así mismo el gráfico 15 muestra que el 47.5% señalan 

que la empresa siempre emite y exigen comprobante de pago. Así 

mismo, el 17.5% nunca, 15.0% a veces,15.0% casi siempre y 5.0% casi 

nunca. 

Comentario: Por consiguiente, a los resultados se pudo indagar que la 

empresa constantemente emite comprobante de pago. 
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Tabla 25 

La empresa ha tenido alguna revisión o fiscalización parcial o total. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 16 

 

 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 
 Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

 

Interpretación: Así mismo el gráfico 16 muestra que el 37.5% de los 

colaboradores indican que, la empresa siempre ha tenido una revisión 

y fiscalización parcial. Por otra parte, el 27.5% respondió a veces, 

20.0% casi siempre, 10.0% casi nunca y 5.0 nunca.  

 

Comentario: Después de haber analizado los resultados de la tabla 

25, se precisa que toda vez la empresa ha tenido una revisión y 

fiscalización de manera parcial. 
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Tabla 26 

La empresa fue sancionada por no presentar los libros y otros 

documentos solicitados por la SUNAT. 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 17 

. 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: De la misma manera el grafico 17 arroja resultados 

donde el 40.0% de las personas encuestadas, aseguran que la 

empresa nunca fue sancionada por no presentar documentos 

solicitados por la SUNAT. Del mismo modo, el 25.0% respondió 

siempre, 15.0% a veces, 15.0% casi nunca y 5.0% casi siempre. 

Comentario: De acuerdo a los resultados debo mencionar que la 

entidad nunca fue sancionada por la SUNAT a pesar de no presentar 

los documentos solicitados. 
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Tabla 27 

La empresa cumple con el pago y declaraciones de impuestos de 

manera formal y correcta. 

 
 

 

 

 

 

  Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

 

Gráfico 18 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

 

Interpretación: Del mismo modo el gráfico 18 señala que el 40.0% de 

los colaboradores indican que la empresa siempre cumple con el pago 

y declaraciones de impuesto de manera formal y correcta. Por otra 

parte, el 20.0% respondió casi siempre, 20.0% nunca, 15.0% a veces y 

5.0% casi nunca. 

Comentario: Teniendo en cuenta a los resultados, se pudo apreciar 

que la empresa cumple con el pago y declaraciones de impuestos. 
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Tabla 28 

El incumplimiento de las fiscalizaciones incide a las multas. 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 19 

 Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: De acuerdo al gráfico 19 podemos decir que el 40.0% 

de los colaboradores confirman que, el incumplimiento de las 

fiscalizaciones siempre incide a las multas. Por otra parte, el 22.5% 

respondió casi siempre,17.5% nunca, 10.05% casi nunca y 10.0% a 

veces. 

Comentario: Referente a los resultados se aprecia que el 

incumplimiento de la fiscalización influye a las multas. 
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Tabla 29 

La SUNAT confiscó los bienes de la empresa por alguna infracción. 

  Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 20 

 Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: En el gráfico 20 muestra que el 35.0% señalan que la 

SUNAT nunca confisco los bienes de la empresa por ninguna 

infracción. Así mismo, el 32.5% respondió siempre, 12.5% casi 

siempre, 10.0% casi nunca y 10.0% a veces. 

Comentario: Según los resultados se indaga que la SUNAT nunca 

confisco los bienes de la entidad. 
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Tabla 30 

La empresa sufrió internamiento temporal de vehículo por caer en 

alguna infracción. 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

 

Gráfico 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

 

Interpretación: De la misma manera el gráfico 21 muestra que el 

27.5% de los colaboradores afirman que, la empresa siempre ha sufrido 

internamiento temporal de vehículo por caer en una infracción. Por otra 

parte, el 27.5% respondió nunca, 22.5% casi nunca,15.0% a veces y 

7.5% casi siempre. 

 

Comentario: De acuerdo a lo analizado en la encuesta se indaga que 

la empresa siempre sufrió internamiento temporal de vehículo. 
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Tabla 31 

Las multas impuestas por SUNAT perjudicarían el estado económico 

de la empresa. 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Gráfico 22 

Fuente: Elaboración propia utilizando SPSS. 

Interpretación: El gráfico 22 indica que el 35.0% de los encuestados 

señala que, las multas impuestas por SUNAT siempre perjudicarían el 

estado económico de la empresa. De la misma manera, el 20.0% 

respondió a veces, 20.0% nunca,17.5% casi siempre y 7.5% casi 

nunca. 

Comentario: Referente a lo indagado se pudo precisar que las multas 

interpuestas por la SUNAT perjudicarían la economía de la entidad. 
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V. DISCUSIÓN

El actual estudio de investigación sustenta como resultado exponer la 

discusión y analizar referente al tema planteado. Del mismo modo, busca 

establecer coherencia entre la auditoria tributaria y las sanciones tributarias en 

la empresa de Transportes Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca – 

Pasco, periodo 2021. Para su validación de la hipótesis se empleó el método de 

coeficiente de correlación de Spearman (Rho), donde en el nivel de significancia 

y correlación, se debe tener en cuenta el rango que se encuentra planteada, 

seguidamente se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alternativa. 

En la presente hipótesis general planteada, guarda relación entre la 

auditoria tributaria y las sanciones tributarias en la empresa de Transportes 

Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca – Pasco, periodo 2021, 

aplicando el procedimiento de Rho Spearman, mostró como resultado un valor 

de correlación a ,442**, señalando una correlación positiva moderada. De los 

resultados logrados se admite la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula. 

También concuerda con lo expuesto por Gonzales y Yupanqui (2019) quien 

manifiesta en dicha conclusión, que la auditoria tributaria preventiva guarda 

relación con las sanciones tributarias, con un resultado ,485** el investigador 

interpreta al resultado como una correlación positiva moderada. De la misma 

manera afirma que si se aplica esa herramienta se obtendrá hallar el 

conocimiento sobre las sanciones tributarias, de esa manera en el futuro pueda 

evitarse dichas causas. 

Seguidamente para la hipótesis especifica 1, debo mencionar que hay 

relación entre la auditoria tributaria y las infracciones tributarias en la empresa 

de Transportes Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca – Pasco, 

periodo 2021; donde se aplicó la prueba de Rho Spearman, nos mostró un 

coeficiente de correlación de ,432**, definiendo una correlación positiva 

moderada. De los valores logrados se reconoce la hipótesis alternativa y se niega 

la hipótesis nula.  
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En la tabla 27, se indaga que el 40.0% de los encuestados están conforme 

que la empresa cumple con el pago y declaraciones de impuestos de manera 

formal y correcta, es decir; que al cumplir de manera correcta las obligaciones 

tributarias así poder prevenir cualquier tipo de inconsistencias que conlleven a 

una infracción y en la tabla 24, vemos que un 47.5% de los involucrados 

manifiestan que la entidad emite y/o exige comprobantes de pago, siendo 

conscientes que el no emitir comprobantes de pago estarían incurriendo a una 

infracción como el cierre de establecimiento y otros. Lo cual también es 

respaldado por Gonzales y Yupanqui (2019) quien menciona en su conclusión, 

que la auditoria tributaria preventiva tiene relación con las infracciones tributarias, 

el autor explica que hay relación positiva moderada. Así como también confirma 

que, al aplicarse la auditoria tributaria preventiva se podrá reconocer las 

infracciones tributarias, de esa manera autorizando que estos más adelante 

puedan desaparecer. 

Seguidamente para la hipótesis especifica 2, se estableció un valor de 

significancia ,073 lo cual es mayor a 0,05; por lo consiguiente, se rebota la 

hipótesis alterna y se admite la hipótesis nula, de acuerdo a los resultados esto 

nos da en entender que la auditoria tributaria no guarda significancia con las 

multas en la empresa de Transportes Yanahuanca Carrión S.A distrito de 

Yanahuanca – Pasco, periodo 2021. Del mismo modo se determinó una de 

correlación positiva baja de 0,286. 

En la tabla 30 consta que el 27.5% de los colaboradores señalan que la 

empresa de Transportes Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca – 

Pasco, periodo 2021 nunca sufrió internamiento temporal a pesar que 

cometieron algunas infracciones. Dicho resultado se relaciona con el de Apaza 

(2018), quien llegó a los resultados, que en la empresa estudiada no guarda 

relación significativa entre las sanciones tributarias y las obligaciones formales. 

Así mismo menciona que existe una correlación positiva baja con un resultado 

de Rho Spearman 0,125. Finalmente concluye que, estableciendo una correcta 
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planificación y ejecución de auditoría tributaria preventiva, la evasión de 

impuestos puede recortar de manera parcial o completo. 
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VI. CONCLUSIONES

1. De acuerdo al objetivo general, obtenida la correlación ,442** según los

parámetros nos muestra que, hay una relación positiva moderada entre

auditoria tributaria y sanciones tributarias, en la empresa de Transportes

Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca – Pasco, periodo 2021.

Mejor dicho, un buen manejo en el trabajo de auditoria nos ayudará a

reconocer posibles sanciones futuras.

2. Con respecto al objetivo específico uno, se determinó la correlación

,432** lo cual muestra que existe relación positiva moderada entre la

variable auditoria tributaria y las infracciones tributarias en la empresa de

Transportes Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca – Pasco,

periodo 2021. Esto muestra que ambas se relacionan, en efecto una

auditoria eficaz puede librarnos de incurrir a distintas infracciones ya sean

graves o leves que afecten el patrimonio de la sociedad.

3. De conformidad con el objetivo específico dos, finalmente se determinó

una correlación positiva baja ,282 mostrando que no existe significancia

entre la auditoria tributaria y las multas en la empresa de Transportes

Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca – Pasco, periodo 2021.

De esta manera se observa que si la empresa realiza una buena auditoria

evitará caer en multas, pérdidas, gasto inadecuado de fondos y

reestablecer la solvencia efectiva.
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VII. RECOMENDACIONES

1. Ante el problema general planteado del presente trabajo recomendamos al

jefe del área de tesorería de la empresa de Transportes Yanahuanca Carrión

S.A distrito de Yanahuanca – Pasco, periodo 2021, que debe aplicar una

auditoria conforme a las normas establecidas, para no estar sujeta a 

sanciones existentes y de esa manera se pueden plantear posibles 

soluciones de manera inmediata y adecuada. 

2. Es recomendable que el encargado del área de gerencia de la empresa de

Transportes Yanahuanca Carrión S.A distrito de Yanahuanca – Pasco,

periodo 2021. Siga cumpliendo oportunamente con el pago y declaraciones

de impuestos de manera formal y correcta, lo cual cuando una entidad

cumple esto ayudara de la mejor manera la toma de decisiones, del mismo

modo eludirá todo tipo de sanciones.

3. Se recomienda al jefe del área de tesorería y contabilidad que deben cumplir

con las fiscalizaciones impuestas por SUNAT cuando esta la requiera. De tal

modo se determinará en que área sea indagada la falta cometido, de esa

manera evitando diferentes tipos de omisiones que la entidad puede tener.
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